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||TRANSCEAL SAS es una empresa dedicada a la prestación de servicios de transporte terrestre 
especial de pasajeros, buscando la satisfacción de nuestros clientes mediante una adecuada logística 
que nos permite proporcionar calidad y seguridad, garantizada con el uso de un apropiado del parque 
automotor y un excelente talento humano, enfocado en principios de responsabilidad, amabilidad y 
cumplimiento buscando el crecimiento y mejoramiento continuo de nuestro SIG y PESV.  

Para ello TRANSCEAL S.A.S. se compromete a: 
 
▪ Identificar los peligros, valorar los riesgos y determinar los controles para reducir los riesgos 

identificados de acuerdo a las tareas a desempeñar de cada proceso, en pro de la prevención y 
mitigación de los mismos, con la finalidad de eliminar los peligros y reducir los riesgos.  

▪ Cumplir los requisitos normativos, legales y de otra índole aplicables asociados al SIG y PESV. 
▪ Desarrollar estrategias orientadas a fortalecer las acciones en responsabilidad social empresarial 

con los grupos de interés. 
▪ Establecer mecanismos para la comunicación, participación y consulta de los trabajadores y sus 

representantes; que permita establecer, mantener y cumplir con los objetivos del SIG y de su 
PESV. 

▪ Promover y proporcionar un ambiente laboral seguro, saludable y equitativo que fomente la 
motivación en pro del bienestar físico, social, mental de los trabajadores, mediante la 
implementación de programas que aporten a la promoción, prevención e identificación del acoso 
laboral y/o sexual, accidentes e incidentes de trabajo, siniestros viales, enfermedades laborales, 
deterioro de la salud aportando al mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores y 
desarrollo de la organización. 

▪  Identificar manejar y controlar aspectos ambientales que tengan el potencial de generar efectos 
o impactos negativos en el ambiente, daños en la propiedad, afectación a la comunidad y/o partes 
interesadas relacionados con operación de la organización como método para la prevención de la 
contaminación, cambio climático y cuidado del medio ambiente. 

▪ Proporcionar los recursos económicos, humanos, técnicos y tecnológicos necesarios para la 
implementación, mantenimiento y mejora continua del SIG y su PESV. 

▪ Desarrollar una cultura de comunicación basado en buenas prácticas que impulse a nuestras 
partes interesadas para contribuir al sostenimiento de los estándares establecidos de calidad, 
seguridad y salud en el trabajo, ambiente y seguridad vial. 
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